
CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2601C00003502

Este Certificado sustituye al Certificado número :ANC2501C00005163

La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 25DOM02715A00R01, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROPARCER-142 de la Asociación, y con base en el(los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2026LAB-ANCE02245, 2026LAB-ANCE02246, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto, a:

Titular (Solicitante) :LEV INDUSTRIAL S.A DE C.V.

RFC: LIN190515FZ5

Nombre genérico: Electroducto Compacto

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): LEV BUSVAR, LEV BUSBAR

Categoría: NUEVO

Esquema: ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN CON SEGUIMIENTO DEL PRODUCTO EN PUNTO 

DE VENTA O EN LA COMERCIALIZACIÓN
Fabricado y/o importado 

y/o comercializado por:
LEV INDUSTRIAL S.A DE C.V.

Domicilio fiscal: ANTIGUA CARRETERA A QUERETARO No. BODEGA 1 INT. S/N, COL. TEPEJI 

DEL RIO DE OCAMPO, MUN. TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO , C.P. 42854, 

HIDALGO
Bodega(s): ANTIGUA CARRETERA A QUERETARO No. BODEGA 1 INT. S/N, COL. TEPEJI 

DEL RIO DE OCAMPO MUN. PEJI DEL RIO DE OCAMPO , C.P. 42854, HIDALGO
País(es) de Origen: MEXICO

País(es) de Procedencia: MEXICO

Fracción 1 : 85369099; ANC2601C00003502Fracción(es) arancelaria(s):

Modelo(s): 800A, 1000A, 1250A, 1600A, 2000A, 2500A, 3200A, 4000A, 5000A

Especificaciones: 1000 V ~  50/60 Hz   5 000 A max.
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De conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCFI-2014 (NMX-J-515-ANCE), publicada en el Diario Oficial 

de la Federación, el 28 de mayo de 2015, se expide el presente certificado en la Ciudad de México, el 26 de marzo de 

2026, con vigencia hasta el día 25 de marzo de 2027, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:EBRF Supervisó:IDSA

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLÁUSULAS:

1. Los productos objeto al cumplimiento con esta norma oficial mexicana, deben ostentar obligatoriamente la Contrase ña Oficial 

que denote la evaluación de la conformidad por personas acreditadas y aprobadas para ello; debe colocarse la contrase ña 

oficial sobre producto, empaque o ambos, pudiéndose exhibir a través de una etiqueta, la cual debe permanecer en el producto 

al menos hasta el momento en que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio nacional.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en 

el que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluaci ón de la 

conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acción jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V.

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificaci ón y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

25DOM02715A00R01|419466|261319|26/03/2026 03:51:59 p. 

m.|i3aC3xKk5ZwMH6A1yzLlzKmdNXQcuplJCxkv45TGEvUoaHExxCXttcyCNman2uEgn729N-|s|-sjweE9KCfWhYxpH26Suj2k-|

m|-l9ms4kot2k-|m|-iJ8713ONFmBdHVzJUDs-|s|-VB71dVgSQhV5qtPt6G-|m|-ja4M4dy6myy1WWq5EUiyBV8DzSgcj0ZEXfZgS7

ETb2bwl3k4hCG-|s|-AYyS8-|d|-bHy3VFoeLJtwJecxjha2Jfu9L7JcuNKwf5hZ-|m|-P4XjkgoCqhBvrYjKlEZ9g2aDTu2WNzgiKGHf

MFn3z7uHLzZ7MA6f3o3iCnBRapaITwpiLxcUF78OvFhCU8819s2JUc-|m|-gWtu7BbjmzGHv4dTt3UNTBqUFBBEYLpdDTWkKp

VnMb-|m|-RTpnmWpCcu19zuy37rqZSop8HlOLZ-|d|-jWPz1M3SGBUfVIdgmkQPDIsAmKKka-|s|-mFvt4prTfL84w9nblIbAQfsIef

wqBEwr5a6i6RBPsIriGA469MXOFhqM4HSv-|s|-F-|m|-JuhFAkz17cUIGeuHmDMCeWVej530BxNz6uDc1rU4pgs9lPzw4QaXKL

co7P9P3spuVcS5HOmpRJZJkyxyMsg1QFBNbZQXBqpBd8UoDTL01cs-|d|-GxEiq43eu2GUCBdZGPAWJ7Ke6LewpFeptRG2-|

m|-M47dwlIwmUhS1BwPC0h6jjvmmxSL38Qx9Ys4jecYE1jQHjfXJDynBS3XC4TNOcaqEM5FPy-|m|-wkTQBDl2CLXWLpFRITN

JirE14e3NTx0owwyxpR3wd-|m|-S4UDRqKXzvRBNO3SwfBycmS-|s|-fjK1lPUcGWEAwu-|m|-UXlyFokvt89-|d|-J-|s|-eh45SMgSQ

woTAirQrmnGswLjsxSv1Qg0Il1wQ4NhvfAjWhYJlELLkXcjYkDFeOXBO8UOsQU8mp3VS60oZ73sasVvbIxro-|m|-PhUuNu9N49

bBDV-|m|-T9c6wWgGEAQ9NcHmqkzZVNYDlTvVi2nNwARutxOFyohWJt9kroTaJbHfSdlsOpM9m8j66U0IxHmm8Z42hm2iFgEz

1-|rqm|-

FORCER-PP142.01.08

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=GGMpxu
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=GGMpxu



		2026-03-26T15:52:08-0600




